
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular 11001400307520230061800 

Origen 57 PCCM  

 

Como quiera que la notificación obrante en el archivo 008, no reúnen los requisitos 

exigidos para dicha actuación, el Despacho se abstiene de tener por notificada a la 

ejecutada.  

 

Téngase en cuenta que la notificación fue surtida a la dirección física de los 

demandados conforme lo contempla los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, no obstante, nótese que el citatorio aportado tiene la denominación de 

notificación artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la cual estipula el trámite de notificaciones 

de manera virtual.  

 

Por lo anterior, la actora deberá proceder a realizar nuevamente y en debida forma 

la notificación en la misma dirección y/o electrónica indicada en la demanda, acatando 

estrictamente los preceptos contenidos en los artículos 291 al 292 del ordenamiento 

adjetivo. en concordancia con lo reglado en la Ley 2213 de 2022. Así mismo, procediendo 

a reseñar correctamente la denominación de esta sede judicial, esto es, Juzgado 75 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., ubicado en la Carrera 10 No. 

14 – 33 Edificio Hernando Morales Molina Piso 2 y 

j75pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y no como allí se señaló.  

 

Se REQUIERE a la parte actora, para que, dentro del término de 30 días, proceda 

a, integrar el contradictorio, so pena de terminar el presente asunto por desistimiento 

tácito. Lo anterior de conformidad con lo reglado en el art. 317 del C.G. de P.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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